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Ministerio de Obras Públicas

x DECRETO

Modificando las normas que ■ i :gen 
, para auxilio del Estado a los Ayunta

mientos en las obras de abastecimien
to de agua potable y de alcantarilla

do en las poblaciones
Por Decreto de 27 de julio de 1944 

se establecieron las normas qut re
gulan el auxilio del Estado a los Ayun
tamientos para lás obras de abaste* 
cimiento de agua potable y de alean-, 
tarillado en las poblaciones de más de 
12.000 y menos de 50.000 habitantes, 
limitando la subvención al importe del 
tercio del presupuesto sin que aquélla 
midiera exceder de 500.000 pesetas, y 
sufragando el Municipio los otros dos 
tercios, a cuyo efecto se les concedía 
pera garantía de uno de éstos, la 
t y acción de la décima de la contribu
ción del término municipal, y el icsto, 
“por la a nstitución de una empresa 
,de abastecimiento de aguas y sanea
miento con el canon por metro cúbi 
c0 del suministro y por el servicio de

saneamiento que se apruebe al efecto 
y que se consignará en el proyeTtoP’

La repercusión del alza de los pre- 
•c ios de coste detestas obras, casi' siem
pre de considerable cuantia porque la 
carencia o defectuoso servicio de las 
m.smas se debe generalmente a ale- 
Amiento de los recursos hidráulicos 
utilizables, dificulta que los Munici
pios se acojan al referido Decreto, 
siendo cada día mayor el número d. 
los que solicitan la concesión de au
xilios especiales para resolver este gé
nero de problemas.

No es en modo alguno factible ge
neralizar la ayuda excepcional del Eir 
tado, que debe limitarse a los casos 
justificados por razones de alto inte- 
lés nacional o como premio que sirva 
de estímulo para la acción municipal, 
cuando inversiones considerables que 
agotaron las posibilidades crediticias 
no pudieron culminar la efectividao. 
del suministro en el depósito o la dis
tribución a domicilio de la agua pota
ble, con lo que se conseguiría ingre

sos suficientes para garantiza" las 
cargas de primer establecimiento; 
pero tampoco se puede desatender la 
solución de estos problemas que tanto 
influyen en la salud pública y en la 
elevación del nivel de vida, por lo que 
se estima procedente, lo mismo que

se hizo por el Decreto dé 17 dj mar
zo de 1950 para las poblaciones de 
menos de 12.000 habitantes, incre
mentar para las de mayor vecindario 
los auxilios z autorizados con normas 
de aplicación más amplias y flexible ., 
para que tengan la debida eficacia, 
invlrtiendo además el orden de los 
factores económicos contribuyentes en 
forma de que el Estado sup’a lo que 
no pueda realizar el esíuerzo edaicío - 
V la acción ciudadana.

A dichos efectos se estima conve
niente prescindir del tope en la cuan
tía del presupuesto subvencionadle y 
en el número de habitantes de la po- 
b’ación beneficiarla, si bien lin.iiah- . 
co, como máximo, la subvención ai 
'0 por 100 del importe de aquél, sin 
qu' en ningún caso pueda exc^ier de 
ana cantidad igual a la que du anu 
la ejecución haya de aportar el ?yun- 
tamiento, la que habrá de reg liarse ■ 
pe. ti empréstito que éste pueda Ci n- 
critar mediante la anualidad que re
presénte la exacción de una décima 
de, la contribución rústica y urbana 
en el término municipal, sumada-a 
la imposición de qn canon, a lo más, 
igual a las tarifas vigentes, si la 
población tuviera anterior abasteci
miento a domicilio o servicios de sa
neamiento.
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Para cuando e! coctc de las obras 
eíreHínr'’ d'» estas aoortacione=. se 
propine la concesión dn un anticipo, 
nue no s^rá mayor d°I 25 por 100 del 
presunu^to. cuyo re?ntp^ro, suple- 
írmntad'' con el mterés del 5%, ha
brá dn sor nrpvfomnntp garantizando 
por el Munirínio do modo fehaciente.

I as obras nu° habrán de ser obie- 
to de aindUo v su .a^ri1Daclón serán 
las mismas nue dpnnd el Decreto de 
17 dn mavo de 1940, modificado por 
el dn 17 dn marzo de 1950.

C^mo estímulo a la acción ciuda
dana s p nronone conceder un auidílo 
exconcfonal en los conceptos de sub
vención y de anticino reintegrable 
para 1a= obras de distribución a do- 
micfHo v Jas d" alcantarillado a aque- 
pns Ayuntamientos de meqos de 
50 non habitantes aun hubieren reali
zado dosntiés de 1.? de abrfb de 1939 
1as obras de captación, conducción y 
denósito para su nunvo abastecimien
to de abrías. c|n pj auxilio míe con- 
ced^n los Decretos a oue s» hace re
ferencia en 1a presante disposición; 
v se amollan 1os beneficios de este ' 
Decreto nara anueHos Munlciolos me- 
n^res d° 17.000 habitantes, cuando no 
disno^yan de recursos para supür el 
exceso del nresunuesto de 1as obras 
sobre 1as 990.000 pesetas que fijan las 
disnosiciones videntes.

En virtud de 1o expuesto, a propues
ta de! Ministro de Obras Públicas y 
r-ovia 'de’ibnrpción diel Consejo de Mi
nistros, dispongo: \

Artícu’o 1.o a) Las obras de abas 
• tecimlentO/ V las de alcantarillado en 

las poblaciones de más de 12.000 al 
mas, cuya dotación media por habi
tante y día no alcance a los 200 litros 

■ o las respectivas instalaciones sean 
incompletas o deficientes pára la ade
cuada predación dnl servicio público 
a oue hayan de catisfacer, podrán ob
tener los auxilios del Estado, a peti
ción del Ayuntamiento, en lasxcnndi- 
ciones aun dntermina ' 1 presenta De

* creto. 1a dotación media' a que se 
ivOere este apartado se calcu’a á te- 
r Infido pn cuenta Ips aumentos perió
dicos de población en determinadas 
ene. as del año.

b) Los beneficios a que se refie
re esta disposición serán concedidos 
por el Conse jo de Ministros, a propues-i 
ta del de Obras Públicas, imputándo
se en su parte económica al respec
tivo concepto del Presupuesto de di
cho Depart-mento, a cuya Dirección 
General de Obras Midi áulicas, par in
termedio de las Confederaciones Hi
drográficas y Servicios Hidráulicos, 
corre ponderó la realización de los 
estudios y proyprths. n 1a ennfronta-

clón de los aue presenten hs Corpo
raciones beneficiarlas, siendo de cuen
ta de éstas e’ abono, en uno y otro 
caso, de los recpectlvns gastos. El Mi
nisterio de Obrac oúb’lcas ejecutará 
las obras e Instalaciones onr contrata, 
adjudicada mediante subasta o concur
so o concureo de destajos, según pro
ceda, aundando. a carvo de los cita
dos Organismos oficiales dependientes 
del ml-mo la Inspección y vigilancia 
de aquéllas durante el periodo de 
construcción.

p) Lo8 auxiPos como rendidas en 
erie Decreto 1o- serán en beneficio 
única v nvrincivamente de los re-pcc- 
t-v-'-s Avunfom’cntAq, v en ningún caso 
en e! dn Empresac n Entidades, des- 
erhándnsp cfn trámite alguno toda pe
tición de ést^ v mtedando h-rminan- 
temente prnhlbPa toda cesión de tos 
mismos por parte de los Municlp’os.

d) No tendrán efecto retroactivo 
y, en consecuenc’a, no =erán aplica
res a las obras e instalaciones ya 
ciecut^das, estén o no prestando 
servicio, ni a las en curso do elocución, 
ni a aauéHas ctras cuva realización 
esté en neri°do do trámite con con- 
t-ignacíones anuales ya autorizadas y 
sometidas a fiscalización de la 1ntor- 
\enrían *T^n' r'>l d^l Estado, aurnue 
éstas no afecten «1 presupuesto d i 
respectivo elercicio pornue hayan si
do autorizadas con cargo a la apor
tación del respectivo Municipio.

e) Tampoco podrán ser aplica
dos 1os referidos auxilios al rescate 
de las obras e instalaciones, estén o 
no en explotación, que se haynn reali- 
' zado en virtud de concesiones o cual
quier otra ciase de autorización otor
gada por los Ayuntamientos para la 
prestación de estos servicios

Art. 2.° Las obras e instalaciones 
que podrán ser objeto de auxilio son 
las comprendidas en los grupos si
guientes: .

a) La toma, captación, conduc
ción, incluso depósito regulador o de 
reserva, de aguas corrientes o manan
tiales, ya sean dichas corrientes natu
rales o destinadas a otros aprovecha
mientos, y las de elevación mecánica 
complementaria de la conducción.

b) Las de captación 1d<e aguas 
subterráneas, acopio de las pluviales, 
transformación de las insalubres por 
procedimientos químicos o mecánicos 
y de elevación de unas u otras si fuera 
necesario, y siempre que se demues
tre la imposibilidad técnica o econó
mica de realizar el abastecimiento con 
las comprendidas en el apartado a).

c) Las arterias de distribución 
interior previstas para caudales que 
no sean menores de los dos tercios de!

que tenga la conducción entre el lu
gar de toma y el depósito o arranque 
de la distribución.

d) La red de distribución inte
rior de las poblaciones

e) La recogida de las aguas ne
gras, su conducción y evacuación de 
los caucos naturales incluso su trata
miento p^ra hacerlas inocuas, si fue
ra necesario.

Art. 3/ Los auxilios que se autori
zan son los siguientes:

A) Subvención hasta el limite 
máximo del 50 por 100 del presupues
to de las obras sin que el importe de 
ésta pueda exceder, en ningún caso, 
de una cantidad' igual a la que el Mu
nicipio ^e haya comprometido a apor
tar durante la ejecución de las mis- 1 
mas.

R) Exacción a beneficio del Mu
nicipio de la décima de la Contribu
ción urbana y rúctica en el término 
municipal, cuvo imoorte únicamente 
podrá ser aDliC”b’e como garantía do 
los empréstitos que aquél concierte 
para su anortación a 1as rbras, y que 
será solicitada del Gobierno por el Mi
nisterio de Obras Públicas, una vez 
aprobado el corrn,=nondinntP' provecto.

C) Imposición, en concepto de 
canon de mejora, de un recargo que, 
en cada caso, será fijado por el Mi
nisterio do Obras Públicas y que, co
mo máximo, será igual a las tarifas 
vigentes para el suministro de agua 
potable a domicilio y hs de uso de al
cantarillado, cuando la población esté 
dotada de uno o de ambos servicios, 
con la misma aplicación que la seña
lada en el apartado B).

D) Aportación por el Estado, en 
el concento de anticipo, de la cantidad 
necesaria para completar la parte del 
importe de la anualidad del emprés
tito concertado que no haya oodido 
ser cubierto con los recursos a que 
se refieren hs apartados R) y C). El 
referido anticioo, cuyo imoorte total 
no podrá exceder del 25 por 100 del 
presupuesto, se concederá, como má
ximo, hasta un año desoués de la apro
bación del acta de. entrega de las 
obras al Ayuntamiento, quedando éste 
obligado a reintegrarlo en el núme
ro de anualidades que, contadas a par
tir de dos añ^s después de la citada 
fecha, se le fijen, mediante la Imposi
ción de un canon sobre las tarifas que 
se aprobarán por el Ministerio de 

. Obras Públicas a la vez que estas úl
timas.

Art. 4.® Para que los beneficios que 
concede este Decreto puedan tener 

efectividad, serán requisitos indispen
sables que el Ayuntamiento se haya 
comprometido previamente, con las
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debidas garantías, al cumplimiento de 
la totalidad de las siguientes obliga
ciones: .

. a) Aportación gratuita de los cau
dales de agúa necesarios, con los co
rrespondientes análisis de su potabili- 
aad, si éstas no son públicas, y en el 
caso de que lo sean, a solicitar la con
cesión de las mismas y a pagar tanto 
las indemnizaciones que seap const?- 
cuencia de la anulación de otros apro
vechamientos incompatibles con el 
abastecimiento, como todos los gastos 
que origine la tramitación de dicha 
concesión, en las condiciones que se
ñalan las disposiciones vigentes.

b) Pago del importe de las ex
propiaciones necesarias para las obras 
con arreglo a la Ley de 10 de enero 
de 1679, Reglamento de 13 de junio 
del mismo año y demás disposiciones 
sobre la materia, incluso el Decre
to de 26 de mayo último, asi como 
también abono de las indemnizaciones 
no previstas por daños y perjuicios 
ocasionados a los habitantes de la 
zona inundada por el embalse, y de 
las correspondientes servidumbres de 
paso y ocupaciones temporales.

c) Cumplimiento de los contra
tos relativos a los empréstitos ga
rantizados con los recursos a que 
se refiere el apartado B) y, en su 
caso, el C) del artículo 3.° de este 
Decreto, los cuales deberán ser apro
bados por el Ministerio de Obras Pú
blicas, previo dictamen del de Ha
cienda.

d) Aportación de^ resto del im
porte de las obras en la parte que el 
c ste efectivo de las mismas etxccdade 
los auxilios concedidos directamente 
por ei Estado y de los préstamos con
certados, comprometiéndose asimismo 
a pagar las certificaciones que se ex
pidan por los adicionales-'que por cau
sas de modificaciones del proyecto, 
revisiones de precios oficialmente au
torizados o por cualquier otro con
cepto se aprueben por el Ministerio 
de Obras Públicas.

e) Reintegros de los anticipos con
cedidos, cuyo incumplimiento daja 
lugar a la acción ejecutiva por vía 
de apremio y. en su caso, a la incau
tación de las obras.

Art. 5.9 Podrán unirse dos o más 
Ayuntamientos para acogerse a 10a 
beneficios .que se conceden, siempre' 
qüe las obras necesarias a las respec
tivas poblaciones resulten técnica o 
económicamente mejores, utilizando 
captaciones o elevaciones comunes o 
parte de una misma conducción, o bien 
centralizando la estación de purifica
ción de aguas potables o negras, sin 
qv? por ello se reduzca la ayuda del

Estado, ni tamppco las aportaciones 
que a cada una corresponda, según lo 
estableciao en este Decreto.

Art. 6." a) Las Diputaciones pro
vinciales podrán substituir a los Ayun
tamientos o grupos de éstos en cuanto 
t • relaciona con la solicitud de con
cesión de los beneficios de es.- De
creto. s-

b) En el caso de que dicha substi
tución sea solicitada en l^s condicio
nes del Decreto de 27 de mayo de 1949, 
se/á este último de aplicación en todo 
cuanto se relaciona con el auxilio del 
Estado y demás normas establecidas 
en el mismo.

Art. 7.f a) Lqs Ayuntamientos 
o. en su caso, las Diputaciones Pro
vinciales, deberán ceder gratuitamen 
te al Ministerio de Obras Públicas to
dos los datos, estudio^ y proyectos que 
posean con referencia a las obras de 
abastecimiento o ■ saneamiento para 
las cuales soliciten el auxilio del Es
tado. .

b) Una vez terminadas las obras 
serán entregadas por la Dirección 
General de Obras Hidráulicas ai Muni- 
c.pio, quedando todas ellas de la pro
piedad de éste, así como de su cuenta 
y riesgo la explotación de las mismas, 
sin perjuicio de que por la Confedera
ción o Servicio Hidráulico se le sigan 
prestando a expensas de aquél los 
auxilios de inspección técnica y ase- 
suramientos, a los efectos de la con
servación de las mismas, todo ello sin 
perjuicio de la obligatoriedad de di
cha inspección cuando los caudales 
destinados al abastecimiento hayan 
sido objeto de concesión de aguas pú
blicas. < •

Art. 8.° a) Las tarifas de servi
cio público, tanto para los abaste
cimientos como para los alcantarilla
dos, no podrán establecerse, ni ser 
elevadas las que sp autoricen, sin la 
previa aprobación del Ministerio de
Obras Públicas.

b) Las dependencias de los Orga
nismos del Estado, así Ci mo los cuar
teles y establecimientos oficiales, fá
bricas y servicios pertenecientes a los 
Ministerios del Ejército, Marina, Aire 
y Obras Públicas, tendrán derecho al 
suministro gratuito de agua potable 
fasta un limite que será fijado por 
el Ministerio de Obras Públicas, a pro
puesta de aquéll s y previa audiencia 
del Ayuntamiento interesado.

. c) El excegó de consumo -^obre 
dicho limite será facturado según ta
rifa especial, calculado sobre la base 
de que cubra los gastos de conserva, 
ción, explotación y administración, en 
ia parte alícuota que corresponda, 
más un beneficio del 10 por IDO.

Art. 9^» a) Los Ayuntamientos 
de menos de 50.000 habitantes que 
hubieren realizado después de l.e de 
abril de 1939 obras de captación, con
ducción y depósito par^ su nu<-vo abas
tecimiento de aguas sin los auxilios 
que conceden los Decretos de 17 de 
mayo de 1940, modificado por los de 
0 de marzo de 1950 y 13 de abril dei 
mismo año, y el de 27 de julio de 
1944, podrán obtener, como auxilio 
excepcional del Estado, u^a subven
ción del 5U por 100, y un anticipo del 
otro ' 50 por 100, amoos refeiidOs 
al presupuesto que se apruebe por el 
Ministerio de Obras Públicas para las 
obras de red de distribución interior, 
con obligación de reintegrar el im
porte det referido anticipo en veinte 
anuaiid,ades y mediante la impus ción 
de un canon igual a ia tarifa qm se 
autorice para ei suministro de agua 
a domicilio.

b) Asimismo podrán obtener, en 
las mismas condiciones, la subvención 
del 50 por 100 y el anticipo del 25% 
para las obras del alcantarillado a que 
se refiere el apartado e) del articulo 
2.9 de este Decreto.

Art. 10. A) Para la concesión de 
estos auxilios se tendrá en cuenta por 
el Ministerio de Obras Púbutas un 
orden de prdación caracterizado por 
ias circunstancias siguientes:

a) Necesidad de mejorar, en el 
aspecto sanitario, la candad del agua 
que se está suministrando, o los ser
vicios de alcantarillado.

b) Dotación actual de agua por 
habitante y día en relación con las 
circunstancias que concurren m la 
población y con las, cefetumbres de 
vecindario, o situación de los servi
mos de evacuación de las aguas resi
duales.

c) Las que tengan menor núme- 
’ro de habitantes.

d) Menor importe del respectivo 
presupuesto en valor-absoluto.

e) Mayor aportación del Munip- 
en relación con el presupuesto de las 

■ obras que se soliciten
f) Menores sacrificios para lo.-, 

contribuyentes del respectivo término 
municipal y para el vecindario; éstos 
últimos en 10 que respecta a la impo
sición de canon sobre ¡as tarifas vi
gentes. .

g) Las demás circunstancias es- 
pcciales no comprendidas en los -.par- 
tados anteriores.

B) Todos los i.ños antes de 31 
di marzo y de 30 de septiembre se 
anunciará en el “BcJletín Oficial del 
[■st?do;, la admisión de propuest; s de. 
les Ayuntamienti s que tengan apro 
hades los proyectos de abastee mien-
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tos y alcantarillados, y terminada la, 
tramitación de los mismos y en situa
ción de que puedan ser definitivamen
te apruoados, a los efectos' de que 
aquéllos complementen la justifica
ción en U urgencia de sus neccsjda 
des y mejoren, si asi les conviniera, 
sus anteriores ofrecimientos de apor
tación a las obras y demás auxilios 
autorizados por este Decreto. ¿

C) Atendiendo al resultado de*1 
estos concursos, y sobre la báse de los ' 
recursos disponiDles en el respectivo ' 
concepto del presupuesto del Estado, 
sé propondrá por el Ministeric de 
Obras Públicas al Consejo de Minis- 
t os la relación de las obras e instala
ciones de aDastecinuentos y de alcan
tarillados que han de iniciarse dentro 
del respectivo ejercicio.

D) La preferencia a que se refie
re al apartado anterior se establecerá 
teniendo en cuenta para cada pobla
ción el conjunto de las circunstancias 
enumeradas en el apartado A) y el re
bultado de su comparación con las 
que concurran en todas las demás.

Art. 11. Los Municipios menores dt 
12.000 habitantes podran acogerse a 
los beneficios de este Decretó cuando 
justifiquen de modo fehaciente que no 
disponen de recursos para suplir el ex
ceso del presupuesto de las obras so
bre las 900.000 pesetas que fija el de 
17 de marzo de 1950, bien etendido 
que para estos casos será también de 
estricta aplicación lo dispuesto en el 
apartado d) del artículo l.« de esta dis
posición. •

Art. 12. Las reclamaciones presen
tadas por los propietarios o usarros de 
las aguas oponiéndose al aprovecha
miento de las que se intente utilizar, 
no será obstáculo, si asi lo solicitase *1 
Ayuntamiento, para la continuación 
del expediente, redacción del proyec
to y aprobación técnica de éste; pero 

Ja aprobación definitiva y, en conse
cuencia, ni el otorgamiento de los au
xilios, ni In ejecución de las obras po
drán autorizarse hasta que el Munici
pio consiga, mediante concesión admi
nistrativa, expropiación o cualquier 
otro mudo legal, derecho al uso de los 
caudales de agua previstos. '

Art. 13. Por los Ministerios de Ha
cienda y de Obras Públicas se dictarán 
las disposiciones oportunas para el 
cumplimiento de este Decreto, y, por 
este último, el respectivo Reglamento, 
rigiendo éste mientras no se publi- 
auen, en cuanto no sean contradic
torias con aquél, las normas estable
cidas en los de 17 de mayo de 19-10 y 
>7 de marzo de 1950 y en el Regla
mento para la aplicación del primero,

aprobado por Orden ministerial de 
30 dé agosto de 1940.

Art. 14. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan al cumpli
miento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a l.° de' rebre- 
ru de 1952.—Francisco Franco—El 

inistro de Obras Públicas, Fernando 
uárez de Tangil y7 Angulo.

(Del “B. O. del E.” núm. 41, 
de fecha 10^2-1952).

] ■ ó EUKMHUAa TA

Administración de Propiedades 
y Louinouciun leniiunai 

de la provincia ae ¿aiaooxa

CIRCULAR 
sobre ios recuentos de ganadería y 
apéndices de altas y bajas de rustica 
que han de lormar los Municipios de 
esta provincia que se hallan en regí 
rnen de amidarannonto y de registro 
fiscal, documentos que han de surtir 
electos ti ¡butanos en el próximo ejer- 

. ciclo económico

Recuentos de ganadería. — Se con- 
f< añonarán éstos en el próximo me» 
de marzo, cumpliendo 10 que previe
ren las reglas del artículo 56 y con
cordantes del vigdnte Reglamento de 
territorial de 3U de sepuemore de 
lb¿55, habiendo de remi‘irse por dupli
cado a esta Administración el día 
10 dei siguiente mes para su examen 
y aprobación, si piocede, y aí objeto 
de que el resultado de los mismos re 
percuta en los resúmenes de riqueza 
de los apéndices.

Apéndices al amillaiamiento. — Ld 
formación de estos documentos ha de 
realizarse durante el mes de abril, 

, exponerse al público durante la pri
mera quincena de mayo y resolverse 
en los quince días siguientes las re-’ 
C'amacíOnes oportunas que se presen
ten, habiendo de mandarlos seguida
mente a esta Administración de Pro
piedades y Contribución Territorial 
de conformidad con los artículos 58 al 
61 del citado Reglamento y Orden mi
nisterial de 22 de octubre de 1926 
(“Gaceta” del 3 de noviembre si 
guíente).

. Se admitirán, por tanto, las solici 
tu des de transmisión de dominio de 
fincas rústicas hasta fin del mes de 
marzo; scx reclamarán éstas, también 
de los interesados que deban presen
tirlas y no lo Hicieren, cuando por al
gún indicio o noticia tengan de ello 
conocimiento los Ayuntamientos y las 
Juntas Periciales,r todo ello con el ob

jeto de que se registren en los respec 
i vos apéndices y recuentos cuantas 
variaciones y nuevas altas estén en 
debidas condiciones para tai fin, te- 
eiendu en cuenta el artícuio 48, y cor 
aplicación, en su caso, de los 52 y 53 
del Reglamento citado.

Con respecto a los propietarios 
exentos por no exceder de 50 pesetas 
su liquido imponible de rústica y pe
cuaria, ha de tenerse en cuenta que 
su condición de exentos un año no 
auiere d^cir que han de seno tamoién 
en el siguiente y sucesivos, sino que 
su situación esta supeditada a que ad
quieran nueva riqueza rústica o pe- 
evaria y reüasen ei limite de lao pe
setas 50. Es decir, que ios exentos 
pueden adquirir nueva riqueza y 
transmitir la que posean, y, como 

consecuencia, han de figurar, si pro- 
Ci de, tanto en el recuento como en el 
apéndice correspondiente.

Para cada uno de io$ propios i ios 
‘ que deban figurar en los apéndices de 

altas y bajas de rústica na de practi
carse la siguiente liquidación:

Liquido imponible de 1951 ......
Líquido imponible que es alta o 

baja ...... -
Liquido imponible resultante para 

1953 ......
Conocidas asi, por el apéndice y el 

rt cuento, las modificaciones que expe 
límente ¡a riqueza rustica y pecuaria 
de los propietarios, quedan bien de
terminadas las alteraciones que han 
ae experimentar para el ejercicio 
pióximo la relación de contribuyentes 
y la certificación de exentos, ya que 
son posibles cambios de una a otra.

Los expresados apéndices deberár 
remitirse por duplicado a esta Admi
nistración, y en ambos ejemplares ha 
de consignarse Cun toda claridad e. 
resumen correspondiente ,a las altas 
y bajas que comprendan los mis- 
niós, señalando la diferencia que 
resulte en sus líquidos imponibles, y 
si previene que no curtirán efectos 
ni podrán admitirse lo(s que. tengan 
entrada en esta Oficina después del 
20 de junio, sin perjuicio de exigir 
las responsabllidlades por incumpli
miento del servicio.

Como los plazos señalados son su-, 
ficiehtemiente amplios tanto para los 
re cuentos cohio para los apéndices, y 
explicada.como queda expuesto la tra
mitación, no se concederá próiroga 
alguna, esperando que por los reipec- 
t’vos Ayuntamientos y Juntas Peri
ciales quedará cumplido oportuna
mente el servicio de que se trata.

Una vez ultimados los recuehtOs de 
ganadería y los apéndices de altas y
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Lajas de rústica, las respectivas Alcal
días conocerán perfectamente las mo
dificaciones que experimenta la rela- 
c.ón de contribuyentes exentos, y por 
ello es indispensable que cada Ayun- 
u-miento, previa la oportuna demos
tración, consigne al final de su apén
dice la riqueza rústica y pecuaria, 
imponible y exenta, que resulte para 
el ejercicio próximo.

Se advierte que no serán aprobados 
los referidos apéndices si en los mis
mos no se cumple el mencionad ) re
quisito.

Zaragoza, 11 de febrero de 1952.— 
El Administrador, Joaquín Ariza

. Núm. 680
Delegación de Hacienda

Sección de Contribución sbbre la Renta.

Se recuerda que, * en cumplimiento 
de la Orden del Ministerio de Hacien
da de 2 de enero de 1942 y disposicio
nes Reguladoras de la contribución 
sobre la renta, las personas obnga- 
dt.s a ello deberán presentar en ¡a 
Sección correspondiente de esta Dele 
gamón, dentro de ‘los cuatro p* uñe
ros meses del ejercicio económico y, 
por ■ consiguiente, antes del 30 de 
abril próximo, declaración por tripli
cado, ajustada a modelo oficial, en la 
ove consten los rendimientos de cual
quier ciase y naturaleza que sean, 
cbtenidos en el año 1951.

Ai pi opio tiempo, y de acuerdo con 
le establecido en el articulo 29 de la 
Ley de 30 de diciembre de 1946, se re
quiere a los señores poseedores de co
che automóvil (clase turismo) y a los 
arrendatarios de pisos, cuyo alquiler 
sea superior a 1.000 pesetas mensua
les, para que presenten, a los efectos 
de dicha contribución, declaración por 
triplicado, y ajustada al modelo ofi
cial, de todos los ingresos que perci
bí n, cualquiera que sea su procedencia 
i acumulados los de su cónyuge e hijos 
no emancipados). Los modelos impre
sos para dichas declaraciones pueden 
ser adquiridos en esta Sección, que fa 
editará cuantos informes o aclarado 
r es precisen los interesados.

La falta de presentación de las opor
tunas declaraciones dará lugar a la 
imposición de multa reglamentaria/

Zaragoiza, 11 de febrero de 1952.— 
E Jefe de la Sección,' (ilegible)

SLCCIOK VUiN fA
/ Núm. 627 '

Jefatura de ubras Públicas

D. Javier Blecua Cavero, en su ca
lidad dé Jefe de Los Servicios Admi
nistrativos de “Eléctricas Reunidas de 
z araguza”, S. A., solicita autorización 
para establecer una linea eléctrica a 
aita tensión denominada “Valdespar- 
tera-Barno de Utrillas”. ,

Lá tensión ac la linea será de voltio^ 
-15.000, y la potencia a transportar de 
22.000 K. V. A.'

La linea afecta únicamente al tér
mino municipal de ¿ai agoza, y tiene 
vna longitud de 6.¿Uu metros subre 
luieve alineaciones rectas, y presenta 
'os s.guiemes cruces: carretera .le Za- 
r?guza a leruei, punto kilométrico 
3,747^ rio Huerva; ferrocarril a las 
Canteras de lorreiO, de “López”, 5. A.; 
(anai Imperial de Aragón, punto ki- 
k métnco 67'204; ferrocarril de Ma- 
diid a Baiceiuna, pumo kilométrico 
344’o39; icrrucarril de Utrillas a Za
ragoza, punto kilométrico 124’015 y 
carretera de Zaragvza a Castellón, 
punto kilométrico 2'480.

Se solicita la declaración de utilidad 
pvbnca a lo» efectos de imposición de 
stiv^dumbre forzosa de paso de co
rriente sobre los terrenos de dui^mio 
púbuco y privado que nguran en la 
relación que se puooca a continua
ción.

Lo que se hace público para que en 
ti plazo de treinta di as, cuntíaos a 
1 artir de la puuiicacion de esta cota- 
anuncio en ei “buititin Oficial” de la 
provincia, puedan presentar reciama- 
ciunes los que lo estimen conveniente, 
quedando ei proyecto a- dispusición del 
publico en la» oficinas de la Jefatura 
dt Obras Públicas (Santa Cruz, nú
mero 19), durante las horas hábi'^s de 
despacho. '

Zaragoza, 7 de febrero de 1952.— 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

* ♦ ♦ 

delación de los propietarios d® las 
' fincas afectadas por la linea eléc

trica: .
TERMINO MUNICIPAL DE ZARAGOZA

1. “Eléctricas Reunidas de Zarago- 
ra”, S. A.
2. Carretera de Valencia, Km. 3’747.
3. Obras Públicas.
L Camino de herederos.
5. Santiago Pérez. 
ó. Camino. ■
7. Stadium Casablanca.
3. Pedro Casamayor. .
9. Herederos de D. Tomás Peiayo.

IC. Rio Huerva. ,
11. Canalz Imperal (terrenos dul) y 

línea de baja tensión.
12. Camino herederos.
13. Canal Imperial (terrenos de.).
14. Camino.
15. Excmo. Ayuntamiento de Zara

goza (cortafuegos del pinar). 
!6 Emilio Villarroya Casas.
*.7 . Excmo. Ayuntamiento de Zara

goza.
id. Camino del monte.
i 9. Ferroca/ril de las canteras de 

Torrero (de López, S. A.) sin 
kilometrar.

20 Manuel Ganduelos.
21. Excmo. Ayuntamiento de Zara

goza.
22. Camino de- herederos.
23. Excmo. Ayuntamiento- de Zara- 

• goza.
24. Camino a Estrn.
25. Ant nio Marco (labor regadioi
26. Barranco.
27. Antonio Marco (labor sec<ro).
28 Emilio Villarroya Casas.
29. , Camino.
30. Emilio Villarroya Casas.
31. Jesús Al:aga (Granja “El SoP'). 
.':J. Teléfono del Canal Imperial de 

Aragón. .
33. Canal Imperiál de Aragón, kilo 

metro 87’204. '
34. Tomás Tciiás (huertas).
25. Francisco Puig (huerta).
36. Linea de baja tensión.
37. Camino de herederos.
38. Pedro Hernández (huerta).
39. Viuda de Blas Pamplona (cerró 

y gravera).
40. Camino de herederos.
41. Viuda de Blas Pamplona (se

cano).
42. Miguel Garcés (huerta).
43. Andrés Magdalena (huerta). ,
44. Camino herederos.
45. Inocencio Ruiz.
46. Acequia del Plano.
47. Eloy Torres.
48. Línea eléctrica de baja ten .ón.
49. Camino herederos.
50. Ramón Pucyo (huerta).
51. Daniel Royo (huerta).
52. Ferrocarril Madrid - Barcelona, 

Km. 344’839’50.
53. Joaquín Sebastián.
54! Raimundo Romeo.
55. Linea de alta a “Cementos Za

ragoza”, de “Eléctricas Re
unidas”.

5o. Lorenzo Cenis.
57. Juan Ramón.
58. Ferrocarril Minas Utrillas, kiló

metro 124’015’50.
59. Compañía del Gas, de Zaragoza.
60. Linea eléctrica de baja tensión.
61. Carretera a Castellón, Km. 2’840.
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62. Viuda de Santiago Urbez.
63. Sebastián García.
64. Linea eléctrica a la Zimotérmi- 

, ca de “Eléctricas Reunida*”.
65. Emiliano Sarto.
66. Viuda de Villuendas.
67. José Genis.
68. Luis González de Marcilla.
69. Enrique Rodrigo.
70. Pablo Blesa.
71. '' José Asó. .
72. Herederos de Manuel Rlesí.

Núm. 513

Jekiura Superior de Policía

delación nominal de las ¡¡cénelas de 
caza expedidas durante el mes de 
enero de 1952.

Día 3: .
i. Zaragoza.—Ventura Sánchez Ra

yón. . 
Día 4:

2. Uncastillo. — Aster lo Claveras 
García.

3. Idem. — Miguel Suñén Claveras.
4. Caspe.—José María Ginés Bal- 

dovin.
5. Tauste.—Pedro Larrodé Garcés.

6. Villanueva de Cállego. — Julio 
Yanguas Vaissieres.

7. Asín.-^—'l’eodoro Hurguete Hur
guete.

Dia 5:
8. Novillas. — Marcelino Martine, 

Navarro.
9. Zaragoza.—Emiliano Angel Ji 

. ménez. *
10. Monegrillo.—D aniel Martínez 

Susin. .
■ Dia 7: 

Ik Zaragoza. — José López Cruz.

Dia 8r
12. Monegrillo. — Domingo Alfredo 

Gascón Monte.
13. Pedrola. — Agustín Tormes Sán- 

■ chez. , s
Día 9:

14. Zaragoza. — Enrique Españaque 
Viamonte.

15. Caspe. — Gerardo Ferrer Pérez.
16. Biel. — Juan-José Dieste Las- 

heras.
Dia 1.0:

17. Cadrete. — Benito Casanova Lá
zaro,

18. San Juan de MozSrrifar. — Víc
tor Valencia Perera.

19. Zaragoza. — Nazario Sanz Be
nito.

Dia II:
20. • Pedrola. — Jesús Tormes Sán

chez.

Dia 12:
21. Caspe. — Francisco Asensio San

cho.
22. Purujosa. — Nicolás Calonge 

Sanjuán.
Dia 14:

23. Las Pedresas. — Euseblo Gordún 
Colón.

24. Rodén. — Román Salvador Gas- 
tejón.

25. Sierra de Luna. — Emilio Aran- 
da Murillo.

Dia 15:
26. Calatayud. — Leonardo García 

Moreno.
27. Escatrón. ,— Fernando Morejón 

Meléndez.
28. Alagón. -- Pascual Ruiz Ruiz.
29. Escatrón. — Gaspar Clavero Ba- 

rrachina. ‘
•0. Idem. — Dionisio Salas Polo.
31. Idem — Jerónimo Artal López.
32. Fuendejalón. — Mariano Navas- 

cués Arcega.
33. Juslibol. — Jesús Bonet La sala.
34. Velilla de Ebro. — Joaquín Con

tinente Gasull.
35. Zaragoza. — Francisco Sanz 

Yagüe.
36. Idem. — Juan Auger Puig.

Dia 16: '
37. Castejón de Valdejasa. — Justi- 

niano García Barón.

Dia 17:
38. Castejón de Valdejasa. — Valero 

Bernad Conde. .
39. Idem. — Angel Ansodi Sánchez.
40. Dámaso Laplaza Biota.
41. La Almolda. — Antonio Lausac 

Casamayor.
4^. Morata de Jalón.—José Gim< no. 

Pérez.
43. Zaragoza. — José Vela Condón.
44. Cariñena. — Miguel Andrés ua- 

lindo.
45. Utebo. —■ Bruno Sanz [.asierra.
46. Mediana de Aragón. — Manuel 

Tramulla Salmas.
47. Torres de Berrellén. — Antonio 

Murcia Gracia.
48. Fayón. — Sebastián Esqué Vi- 

lanova.
Dia 18:

49. Lobera de Onselía. — Aquilino 
Pernate Artied3.

50. Idem. — Mateo Martínez Pak- 
mino.

51. Navardún. — Ramón Martínez 
Caballero.

52. Ambel. — José Berna Lambea.
53. Fuendejalón. — Julio Andía To

rres.
54. Pozuelo de Aragón. — Mariano 

Lacámara Romano.

55. Luesia. — Bernardo Martínez 
Barbed.

Dia 19:
56. Zaragoza. — Alejandro Labiano 

Turza.
57. Grisén. — Santos Sanz Artal.
58. Ambel. — Nicolás Villabona Váz

quez.
' Dia 21:

59. Encinacorba.- — Felipe Gracia 
Pardos.

60. Idem. — Julio Gracia Agudo.
61. Tarazona. — Rogelio Ibáñez 

Moncayo.
Dia 22:

62. Zaragoza. — Victoriano San
martín Sebastián.

63. Idem.—Luis Lalanza Jarque.
64. Gelsa de Ebro. — Manuel Gonzai- 

. vo Usón.
65. Zaragoza. — Cecilio Folgar Gi

ménez.
66. Pina de Ebro. — Armando Ro

che García. ■
67. Casetas. — Joaquín Izquierdo 

Beltrán.
Día 23:

68. La Muela. — Jesús Lóbez Mo
drego.

69. Mequinenza. — Manuel Valles 
Copóns. r ‘

70. Idem. — José Catalán Franco.
71. Zaragoza. — Julio Tremul Lo

zano.
72. Idem.—José Tremul Lozano. ,

Dia 24:
73. Fabara. — César Tomás Fau Fi- 

gueras.
74. Zaragoza. — Jesú.s Julián Luñc.
75. El Frago. — Cesaréo Romeo Ca

llao.
Día 25:

76. Mequinenza. — José Pueyo 
Belzuz.

77. Idem. — Manuel Moneada Ro- 
des.

Dia 26:
78. Luna. — Leopoldo. Salcedo 

Abarca.
79. Zaragoza. — Carlos de Luna 

Guerrero.
80. Salillas de Jalón. — Lorenzo Fe

rrer Langarita. • •
81. Zaragoza. — Fernando Rodrigo 

Martínez.
82. Idem. —• Rafael Marín Yaseli.
83. Fuendejalón. — Santiago Cuar- 

■ tero Rodríguez.
84. Biel. — Lorenzo Biesa Otal.
85. Mequinenza. — Emilio Soler 

Rubio.
86. Arándiga. — Vicente Marín Os- 

táriz. ,
87. Zaragoza. — Rafael D’Harcourt 

Mediano. \
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Dia 28:
88. La Muela. — Antonio Martínez 

Pérez.
89. Biel. — Francisco Longás Na

varro.
90. El Frago. — Jocé Romeo Romeo.
91. Zaragoza. — Mariano Gracia Vi- 

lluendas.
92. Ontina'r del Salz. — Antonio Gar

da Lardlés.
93. Mírala de Jalóh. — Segundo Cu

bero Parrra.
94. Alagón. — Andrés Castro Guillén.

Día 30:
95. Uncastilfo. — Felipe Artleda Mar

tínez.
96. Meauinenza. — Manuel Aguilar 

Godla.
Dia 31:

97. Sos del Rey Católico. — Basilio 
Aizpún.

98. Zaragoza. — José Pelayc Ja
rreta.

99. Idem.—Antonio Ralfas Gfraldos.
Zaragoza, Le de febrero de 1952.— 

t:l Jefe Superior, Francisco D!3z de
tara. •

~~ ^XTD
EXPOSICION DE DOCUMHNTO5

Por los plazos v a los efectos regla
mentarios. se bailan expuestos al pd- 
blfro, en la Secretarla de cada Ayun
tamiento. de ios que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1952, podiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las recia 
madones que estimen convenientes-

Cllft'ntns dp], pr/'Ril/mt-'stO -
549 .—T- huno- a

Ciumins de caudales
501.—Sa-19 Cruz de G'ío 

(Año 1,951;

riten f.TR mitníel'pale*
547 . — Pl ’S'mci1’ de |a'ón 

(Año 1951)

Liquidnción del presundesto y relación 
de deudores y acreedores

547 .—Plasencia de f ilón 
548 .—Cahforao
550 .—Campil o de Aragón

Ordenanz-os fiscales
578 .- Ocr jo
579 .- B Icnnchán 1

Ordenonzos de prestación personal y 
transporte,

5?8.—Orcajo
p :-t Wh d? riqueza agrícola

581 .—B rdallur 
Presupuesto. exlraórdiñarlo

582 .— Luna

Presupuesto municipal ordinario
547.—Pl isencía de Jalón 
563.—A mor hut 1 
568.—Orcaje 
579.—Balconchán 
583.—Lacera

Rectificación al padrón municipal de 
habitantes

552.--Cr.mpil o de Aragón 
(Año 1951)

562. — Almcu huel (Año 1951) 
594.—S inper del Salz 

(Año 1951)
580.—Lucena de Jalón 

- 581.- Baídallur
584.- L> gata (Año *951) 

SECCION SEPTÍM
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MIIITARM
Núm. 640

AGRUPACION DE INTENDENCIA 
NUM. 5

CERVANTES CUADRADO (Miguel) 
r..bo de la Ag.uoación de Intendencia 
r-úm. 5, de 22 años de edad, hijo de 
1 uis de Obdulia, natural de Madrid, 
de estado soltero, de profesióp estu
diante. de estatura 1*658 metros, pelo 
cSstaño, nariz regular, ojos castaños, 
celas al pelo color sano, sin «eñas 
particulares, y que desapareció del 
cuartel de la Agrupación de inten
dencia núm. 5 el dia 31 del pasado 
mes de enero, comparecerá en • .1 tér- 
m'no de treinta días a partir de la 
publicación de esta requisitoria ante 
el Capitán de Intendencia D. Fernan
do Pallarés Aparicio, Juez Instructor 
de la Agrupación de Intendencia nú
mero 5 de "Zaragoza (Cuartel de San 
José). b3|o apercibimiento de ser de
clarado rebe’de si • no lo efectuase; 
rogando a las Autoridades civiles y 
militares 1a busca v captura de dicho 
individuo, que sorá puesto a dlspnsi- 
cón de este Juzgado.

ZarWgoza, ocho de febrero d' mil 
, n 'vecientos cincuenta y dos.—E' Juez 
instructor. Fernando Pailarés, El Se
cretario, (ilegible).

JUZGADOS nE 1.a INSTANCIA 

Núm. 684 
ATECA

D. José Luis Ruiz Sánchez, Juez de 
instrucción de Ateca y su p3r'ido;
Eñ virtud del presente se anuncia 

primera subasta, y por término legal, 
de los bienes inmuebles que se expre
sarán, embargados a Joaquín Garda 
Pérez, vecino de Campillo de Aragón, 
en expediente de apremio que se le 
sigue a Carmelo G5rda Colás, hijo de 
*quél y menor de edad, para hacer

efectivas multa y apremio, indemni
zación y costas impuestas por el se
ñor Ingeniero-Jefe del Servicio Nacio
nal de Pesca Fluvial de la 11." Región, 
radicando lo$ bienes en término mu 
niclpal de Campillo de Aragón, que 
son los siguientes:

■ 1. Finca rústica en el paraje “Die- 
ga”, de tercera cl^se, socano, desti
nada a cereales, de cabida 57 Areas 
21 contiároas, que linda: al Norte. 
Marce:o Gotor; Sur, Mariano ^ol^c; 
E^te, monte, y Oeste, Aurelio Gotor 
Tasada en 150 pesetas.

2. Y otra Id. Id., para fe "Cerro 
’turrAn”. de ♦oreara c13se. de cabida 
38 Aroa^ 14 oont’áreas, que Urda: ai 
N' itr; Agustina Moreno: Sur, Manuel

Este. Pedro Alonso, y Oeste. 
Aqd;*ino Sánchez. Tasada en 300 pe
setas

Sp fila n'-ra el remate el día 11 de 
marro nr*v<‘mo. a las dorp horas, tn 
I» sal»-anH|pnr-ia de esto .inzgadn y 
símuitínf amonte en el de na/do Cam- 
pfffn Hp Aro^An v se advierte a los 
JlrltaHnrPc rrnp los b^onés so subastan 
en un solo inte- ntm nara tomar parte 
en p1 remate deberán exhibir 1V c6- 
dida pp-sonaj n dooumontn crue acre-, 
d'itp la norennalidad. depositar nre- 
v-'amnntn en 1a mesa de! Juzgad ) o 
Pst''bfpHmtnntn destinado a’ ofo-to 
e! 10 ñor 100, al menos, do] valor to¡- 
■a! de Marión, v que sólo se admi
tirán noetnras que cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, nud’ondp ha
cer el remate en calidad do ceder a 
un tercero, y con las demás preven
ciones legales.

MortV sifete do febrero d» mi! nn- 
vecleníos clhcuenta v dos. — T sé 
luis Ruiz. — El Secretario Judicial. 
Letrad.', J. Morán.

Núm. 689 
BELCH1TE

D. Migue! Español la Plana, Juez de 
Instrucción del partido judicial de 
Belchite, Audiencia Territorial de 
Zaragoza;
Por el presente edicto hago sSber; 

Cue para el pago de las costas im
puestas a Tomás Lafuonte Labordeta, 
vtclno de Belchite, penado en 1 su
mario 17-1946, sobre robo de patatas, 
se sac3n a la vénta en pública subasta 
por tercera vez, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, los bienes 
embargados ál mismo que a con*inua- 
c ón se relacionan:

L* Media hanegada de tierra en la 
partida de la "Solada”, de este térmi 
no municipal, con dos olivos, lindan
te-: al Sur y Poniente, con Nicolác (a) 
Pátas; Mediodía, camino, y Norte, x 
un vecino llamado tio Chupa. Valora- 
«• en 900 peseta».
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2.° Unas dos h3negadas de t.erra 
(•n la partida “Alteros de la Chama”, 
de este1 término municipal, próxima 

■ a la carretera de .Codo, con veintiún 
.g ’ív o s y unas quinientas cepas, lin- 
d^rite: al Sur, Mariano (a) Huevos y 
pellos: Mediodía, camino; " Poniente, 
Vicente Luño, y Norte, carretela de 
Codo. Valorada en 1.000 pesetas.

La subasta se celebrará en la sala- 
audiencia de este Juzgado el 1*2 
de marzo próximo, a l^s once de la 
mañana, haciéndose constar quo los 
postores estarán a lo dispuesto en los 
artículos 1.506 y siguientes de la Ley 
tic Enjuiciamiento Civil. Podrán h3 
cersc las posturas a calidad de - der 
el remate a un tercero. No1 existen 
títulos de propiedad, y por no apa
recer inscritas las fincas en el Regis
tro de la Propiedad no se ha aportSdr 
¡a certificación de cargas. Las cargas 
anteriores o preferentes al pago de 
que se trata, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su ex- 
t<rción el precio del remate, ^nten- 
d endose que e’ rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas.

Dado en Belchite a ocho dé febrero 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
El Juez de instrucción, Miguel Espa- 

.ñol. — El Secretario, Angel Tut sta.

Núm. 686 '
. CEUTA

D. Augusto Pérez de Vargas y Quirós, 
Magistrado, Juez de primera ins
tancia de Ceuta;
Hago saber: Que en est. luzgado, 

[ OrD. José María Martínez Viñado, se 
ha presentado escrito solicitando que 
se le autorice para adicionar sus ape
llidos paterno y materno form'andó 
uno solo, el de Martínez-Viñado. y 
utilizar como segundo apellido d de 
Grtjz, segundo de los paternos, fun- 
cando su petición en que desde su in
fancia es r.onocido por el apellido Mar- 
tmez-Viñado, o simplemente por Vi
ñado, costumbre que ha sido seguida 
pn el transcurso de toda su vida, lo 
mismo en los centros de estudio a 
que asistió que en los destinos que ha 
desempeñado, y tanto entre sus supe- 
dores, iguales o inferiores como en- 
tie sus familiares, amigos y cono^ 
c.'dos. ■ .
' Lo que se publica a fin de que en 
¿1 Qlazo improrrogable de tres meses 
puedan prt .mt: r su oposición ante 
este Juzgado cuantos se crean con 
cerecho a ello.

Ceuta, cuatro de febrero de mil no
vecientos cincuenta y dos.—Augusto 
Pcjez de Vargas.—El Secretario iudi- 
cial, (ilegible). .

Núm. 624 • 
DAROCA

En el sumario núm. 63 de 1951, por 
apropiación indebida, se halla acor
dada la publicación del presente en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de 
Zaragoza a fin de citar en legal for
ma de comparecencia ante este Juz
gado, para el día 27 del actual, a las 
once horas, a Manuel Forcé Mattín, 
cuyo domicilio se ignora, al objete 
de rebirle declaración, bajo aperci
bimiento de que si no qompar .ee le 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Y pan? que sirva de citación ai ex
presado individuo, expido el presente 
en Daroca a seis de febrero de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Se
cretario (Ilegible). '

JUZGADOS MIIWHPALES 
Núm. 592

.VUmADO NITM. 2
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faK¿s nú- 
n ero 58 de 1952. se ha acordado sitar । n el “Boletín Oficial” de la provin- 
clp a José Montañés Garrido, de 
19 años, soltero, carpintero de igrora- 
(o paradero v que antes lo tuvo en 
talle Ginés, número 6, 2.°, núm. 4‘¿ 
(oensión) par3 que comparezca ante 
este Juzgado municipal (sito rn la 
“Lile de Predicadores, número 58, se
gundo izquierda) el día 12 de marzo 
próximo y hora de las diez de su ma
ñana, al objeto de celebrar juicio ver 
bal de faltas, por estafa, cont-a el 
mismo. .

Zaragoza, treinta y uno de enere 
de mil novecientos cincuentS y dos 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 681
Parque General de intendencia 

de Zaraaoza .
Compras

Se admiten ofertas h^sta el oía 25 
del actual, a las trece horas, en este 
Parque o en la Jefatura de Servicios 
de Intendencia del Ejército (Minlste^- 
lio del Ejército), para compri de 
3.800 quintales métricos de paja pien
so para el Parque de Intendencia de 
Zaragoza, 90 Qm. para el Depósito 
de Guadaiajara, 900 quintales métri

eos para el de Huesca, 2.800 qui nales 
métricos para el de JacS, 1.550 quin- 
tcles métricos para el de Barbastro, 
í.250 quintales métricos para el de 
Sabiñánigo, 4 50 quintales métricos 
para el de Arañones y 90 quié tales 
métricos para el de Seria. 3.500 quin
tales métricos de leña cocinas pa;a el 
Parque de Intendencia de Zaragoza, 
800 quintales métricos para el Depó- 
s?to de Huesca, 1.700 quintales métri 
ccs pílra el de Sabiñánigo y 300 quin 
tales métricos para el de Calatayud, 
20 quintales métricos de leña hornos 
[ara el Depósito de Guadaiajara v 550 
quintales métricos pitra el de Jaca. 
300 quintales métricos de carbón ve
getal para el Parque de Intendencia 
de Zaragoza, 100 quintales métricos 
para el Depósito de Huesca y 200 
quinta Jes métricos p^ra el de Jaca. 
700 quintales métricos de carbón lig- 
i Ito para el Parque de Intendénc’a de 
Zaragoza. 150 quintales métrico*; de 
sal para el Parque de Intendencia de 
Zaragoza y 60 quintales métricos de 
levadura para el mencionado Parque, 
pudlendo ampliar estas cantidades en 
el momento de la adjudicación vi las 
r.ecesidades del servicio 3si lo rcuuie- 
ren, y con arreglo, precisamente, a 
los pliegos de condiciones técnicas 
y legales, que podrán meamínarse en 
la Jefatura del Detall de este Parque 
por aquellos que demuestren su con- 
c-ción legal de vendedor.

Los sobres de remisión de ofertas, 
sin letrero alguno; el exterior dirigi- 
(*o al cargo, y el intorior, con letrero 
“Reservado”, 'gual dirección, consiga 
n^ndo: “para compra del día . y 
kcha en que se entregan, debí, ndo 
tener en cuenta que las decisiones del 
Ministerio se comunicarán a los inte
nsados, únicamente en caso de adju
dicación, por el Parque corre-.pon- 
cicnte. ■ .

En las ofertas se hará constar el 
conocimiento d<. los pliegos de condi- 
c ones y comprometerse a cumplir 
cuanto en ellos se exige, así como el 
ft-SO de los impuestos y de este anun
cio a prorrateo entre los adjudicata
rios.

Zaragoza, 9 de febrero de 1«52.


